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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
crstanos reciban los números de este 
SOLETAN, dispondrán que se fife un 
sjemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el. recibo 
k-l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
vir los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente,para snencnadcrnación, 
ene deberá verificarse cada aflo. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se inscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, patadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OH-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
'arfo oficial • ' 

i ¡ÍBilvIetración: {irnvir.r.ia! . 
Diputac ión provincial de. L e ó n . — 

Distribución de fondos del mes de 
• Marzo. ' , . • •" ...' j 

Admini s trac ión de Rentas públ icas 
de la provincia-de León.—Circi t -'- _ _ , , 

Tesorería - Gontadarfá de Haoiend» 
delaprovinoia d e L e ó n . — Anuncio.! 

• V-"'- ' ' " - , '-.r."... :;j 
Recaudación de- contribuciones de| 

la provincia de León . - - Anun- -
'cio^.'. r : ' - ' -; I 

Cámara oficial de la propiedad urba* j 
na de la provincia de L e ó n . — 
¿nuncio*. 

Vdwiinistraiiióii niitnicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

' Adaainistractón <(« fnstlctR 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

—Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 
Reguisitonas. 

Antcncto particular. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

A Ñ O D E 1931 Mes de Marzo 

Dis tr ibución de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la l e g i s l a c i ó n 
vigente. 

Capítulos 

P A R T E O F I C I A L 
S . M . el Roy Don Alfonso X I I I 

íq. D . g.), 8. M. la K r i n a Doña 
Victoria Eugenia , 8. A . R . el P r i n 
cipe de Asturias e Infanres y demás 
-irsonas de la Augusto Hea! fami-
•a, cont inúan sin novedad en su 

i .^portante salud. 
Gaceta del día 16 de Marzo de 1931) 

1." 
- 2.9 

5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales . . . . . . . ¿ 
Representac ión provincial . -. 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . 
Personal y material . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene. 
Beneficencia.. 
Asistencia social 
Instrucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . 
Devoluciones 
Imprevistos • • • 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL 691:547 21 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

41.981 48 
2.125 00 
3.824 41 

32.880 92 
250 00 

104.911 85 
387 50 

3.512 50 
28.721 12 

3.664 58 
522 85 

1.250 00 

224.032 21 

367.515 00 

Importa esta d is tr ibución de fondos las figuradas seiscientas noventa y 
un mi l quinientas cuarenta y siete pesetas con v e i n t i ú n c é n t i m o s . 

L e ó n , 1 de Marzo de 1931 .—El Interventor, José Trébol. 
Ses ión de 6 de Marzo do 1931. - L a Comis ión acordó aprobar esta 

distr ibución y que se publique en el BOLETÍN.-Cúmplase.—El Presideutei 
Germán Oullóii. — E \ Secretario José Peláez 
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A D M I N I S T R A C I O N 

D E E E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Circular sobre la formación de los 
apéndices de urbana amillarada 
que han de servir de base a los re

partimientos para el año 1931 
Modificados por Real orden de 22 

de Octubre de 19¿6 los plazos para 
Ja formación de los documentos co-
bratorios de la contribución territo 
rial , esta Admini s trac ión con el fin 
de que los Ayuntamientos y Juntas 

. periciales encargados de forma • los 
apéndices a los amillaramientos pro
cedan a su confección en forma que 
no dé lugar a su devoluc ión o deses
t imación de los mismos ha acordado 
dictar las siguientes reglas a que de
berán atenerse: 

1. a Los apéndices se confeccio 
narán en el mes de Abri l y se expon
drán al público necesariamente del 
1 al 15 de Mayo, debiendo resolver 
las reclamaciones que contra los 
mismos se formulen antes de finali
zar dicho mes, no siendo necesaria 
la inserción de los edictos de exposi
ción en el BOLETÍN OFICIAL confor-. 
me ser determina en el artículo 60 
del Reglamento citado, bastando con 
que se publiquen en los sitios de 
costumbre en cada Ayuntamiento; 

2. " Los apéudi. 'es serán entrega 
dos indefectiblemente en esta Admi
nistración de Rentas públ icas en el 
ú l t imo día del referido Mayo, no ad
mit iéndolos o devo lv iéndolos como 
desestimados los que lo sean fuera 
de dicho plazo, siendo responsables 
los Ayuntamientos o Juntas pericia 
les da los perjuicios que con ello orí 
ginen a los contribuyentes. 

3. " Serán remitidas todas las de
claraciones de alteración en la ri 
queza siempre qne se justifique por 
el declarante haber satisfecho los 
derechos reales por la últ ima trans
mis ión . 

No será obstáculo para dar curso 
a la declaración presentada, el que 
no justifique el pago de los derechos 
realesdeanteriorestransmisiones con 
tal de que conste haberlos satisfecho 
por la ú l t ima, pero de las que se en 

ouentra en este caso, o sea de aque
llas que estando satisfechos los dere 
chos por la ú l t ima transmis ión no 
esté justificado el pago de otras an
teriores, se formará una relación j u 
rada por triplicado que se unirá al 
apéndice para pasarlas a las oficinas 
liquidadoras del impuesto, s e g ú n 
dispone la Rea l orden de 1." de D i 
ciembre de 1923. 

4. a Emplearán para su formación 
el modelo de años anteriores no lle
vando al mismo alteración alguna 
en la que no conste el pago de dere
chos reales por la ú l t ima transmi
s ión , consignando, en la respectiva 
casilla la fecha en que fueron satis
fechos. 

5. " A l formar el resumen, cuida
rán muy especialmente que los nom
bres de los contribuyentes se corres
pondan con los del repartimiento, es 
decir, que será el primero en el re
sumen, el que teniendo alteración 
figure el primero en el repartimien
to y así sucesivamente expresando 
el número con que figuren en el mis
mo en la casilla correspondiente, o 
la palabra «nuevo» si figura como 
tales. 

B." Se hará constar por certifica 
cióu en el apéndice que ha sido ex' 
puesto al -público desde el 1.° al 15; 
de Mayo precisamente, y: se ecampa-: 
ñará otra certificación de que han 
sido satisfechos los derechos reales 
a la Hacienda. 

7. a E n los Ayuntamientos en que 
hubiera ocurrido alguna reclamación 
y hubieta sido resuelta por esta A d 
ministraoión, se tend'-á muy en 
cueuta el acuerdo dictado, proce
diendo a su cumplimiento en el res
pectivo apéndice; advirtiendo que 
de los perjuicios que se originen á 
los reclamantes de no cumplirla, se
rán ún icamente responsables las en
tidades encargadas de formar el re
ferido documento. 

8. a L o s Ayuntamientos en los 
que no hubiera alteración en la r i 
queza urbana amillarada y fiscal, 
remit irán certificación de este extre 
mo, incurriendo en multa de 50 ps-
setas por incumplimiento de este re
quisito. 

E s t a Administración de Rentas 

públicas espera de los Ayuntamien • 
tos y Juntas periciales, que se ajus 
ten exactamente a las reglas dicta
das, entendiéndose que los documen 
tos que no se ajusten a ellas o se 
presenten fuera del plazo señalndo, 
serán desestimados, cualquiera que 
sea la causa que se alegue, ex ig i én 
dose a la entidad encargada de for
marle las responsabilidades a que 
hubiera lugar. 

L e ó n , 13 de Marzo de 1 9 3 1 . - E l 
Administrador de Rentas públicas, 
Máximo S á n z . 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A N UN 0 1 0 
E n la G a c t a de Madrid facha & 

del actual se publica el anuncio para 
j la provis ión por concurso del cargo 
j de Recaudador de la Hacienza de la 
zona de Siero de la provincia de 

' Oviedo. 
| Por lo tanto, con arreglo a la dis-
! puesto en la norma 2.a.del artículo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta áel 

i 29 del mismo mes), se admit irán en 
esta De legac ión de Hacienda las 
instancias que en solicitud de dicho 
cargo presenten hasta el d ía 1.° de 
Abri l en que expira el pla'^o: 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. • 

León , 13 de Marzo de 1931.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l 
var ez. 

> RMiidiciíi le NOdllractoiM 
le U Rretincla le Irti 

Anuncio de subasta para arrendar 

varías fincas adjudicadas a la Haden-

\ da por el Juzgado de instrucción de 

i L a Vecilla 

Don Jerón imo Zapioo Robles, Re-
! caadador auxiliar del arriendo de 
< contribuciones en la zona de LA 
! Veci l la . ' 

Haciendo uso de las facultades 
que me concede el art ículo 2.° d'-i 
R.;al decreto de 1.° de Jul io de 1030 

convoco por el 
para la segunda 
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del Estado y si 
ou el término d 
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Dichas fincas 
a cada una se le 
sigue: 
• .1.a L a sexta 

en el término di 
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tiérrez; de cábii 
un área y coarei 
para el arriende 

.4.a L a sexta 
en el término d 
del Cantón, qt 
Sur, herederos 
Oeste, A n d r é s G 
exta parte de 1 

uentiáreas; vale 
2 pesetas. 

5.a L a sexta 
en el mismo tér: 
;itio de los T i 
olla al Este , I 
Sur, se ignora; 
Norte, Francisc 
bida esta sexta 

incuenta centi 
urriendo, 2,70 { 

L a anunciad 
••¡tí la casa consi 
al d ía 30 del ce 
'le la mañana, 1 



convoco por el presente anuhoio 
para la segunda subasta y arriendo 
de oiuco fincas rústicas, propiedad 
del Estado y situadas dos dé ellas 
ou el término de Candauedo de F e 
riar y las otras tres en el término de 
Rabanal. 

Dichas fincas tienen la cabida que 
a cada una se le expresará y es como 
sigue: 

1. a L a sexta parte de un prado 
en el término de Candanedo, Ayun
tamiento de L a Robla, al sitio de la 
Fuente, que linda: al Este , Santos 
Viñuela; Sur, Tomás Viñue la ; Oes
te, camino real; Norte, herederos de 
Andrés Viñue la; cabida esta sexta 
parte dos áreas y noventa centiáreas; 
valor para el arriendo, 3,35 pesetas. 

2. a L a sexta parte de otro prado, 
en el mismo término que al anterior 
al sitio L a Sierra que linda: al Este , 
fincas particulares; al Sur, Pedro 
Viñuela; al Oeste, Antonio Viñuela 
y Norte, Benjamín Valencia; cabida 
esta sexta parte dé dos áreas y no
venta centiáreas; valor para el 
arriendo, 3,36 pesetas. 

' 3.a L a sexta parte de otro prado, 
en el t érmino de Rabanal , al sitio de 
la Calleja, linda: al Es te , herederos 
de Manuel Viñue la; a l Sur , Marce
lino Viñuela'; al Norte, Andrés G u 
tiérrez; de cabida esta sexta parte 
un área y cuarenta centiáreas; valor-
para el arriendo, 2 pesetas. 

4. a L a sexta parte de una tierra, 
en el término de Rabanal, al sitio 
del Cantón, que linda: al Este y 
Sur, herederos de Dámaso Flecha; 
Oeste, A n d r é s Gutiérrez; cabida esta 
oxta parte de un área y cuarenta 

uentiáreas; valor para el arriendo 
2 pesetas. 

5. a L a sexta parte de otra tierra, 
en el mismo término de Rabanal , al 
;itio de los Tablados, linda: toda 
olla al Este , R a m ó n González; al 
Sur, se ignora; al Oeste, arroyo y al 
Norte, Francisco Rodr íguez ; de ca
bida esta sexta parte siete áreas y 
incuenta cent iá ieas ; valor para el 

arriendo, 2,70 pesetas. 
L a anunciada subasta se celebrará 

;a la casa consistorial de L a Robla, 
•1 día 30 del corriente, a las once 

'le la mañana, bajo mi presidencia, 

por e! tipo de 13 pesetas y 40 cénti
mos anuales, que serán satisfechos 
por trimestres. 

L a s proposiciones de los lic-itado-
res se harán verbalmente durante 
media hora al Presidente de la mesa. 

L o que hago públ ico para general 
conocimiento. 

Mata de la R i v a , 11 de Marzo de 
1931.— E l Arrendatario, M . Mazo. 
— E l Recaudador, Jerón imo Zapico. 

C A M A R A O F I C I A L 

D E L A P R O P I O A D U R B A N A 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ANUNCIOS 

Encontrándose vacante el cargo 
de Oficial de Secretaría de esta 
Cámara, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, se anuncia su provi
s ión, por acuerdo del Pleno en se 
sión de 12 del actual, por término 
de quince días , a contar desde la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFIOIAI; advirtiendo que 
se precisa la condic ión de Abogado 
en ejercicio para .concursar este 
cargo. . 

L a s demás condiciones de su pro 
v i s ión , se hallan en la Secretaría de 
la Cámara, a d ispos ic ión de los inte-
resados, de once a una, durante el 
citado plazo. 

L e ó n ; 14 de Marzo de 1 9 3 1 . - E l 
Presidente accidental, Agus t ín F e r 
nández . — E l Secretario, Arturo 
F r a i l e . 

• • • 

Vacante el cargo de Auxi l iar de 
Secretaria de esta Cámara, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, se 
anuncia concurso para su provis ión, 
por término de quince días , de con
formidad a las condiciones aproba 
das por el Pleno de esta Corpora 
ción en ses ión del d ía 12 del actual, 
que están a disposic ión de los inte
resados, de once a una, durante el 
citado plazo. 

L e ó n , 14 de Marzo d é 1 9 3 1 . — É l 
Presidente accidental, A g u s t í n Fer-

] nández . — E l Secretario, Arturo 
Fra i l e . 

A D M M N MtlNlMi 
Ayuntamiento de 

Pobladura de Pelayo G a r d a 
Para que la Junta Pericial de este 

t é r m i u o pueda proceder a la forma
ción de los apéndices al amillara-
miento, que ha de servir dé base 
al repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el próx imo 
año 1932, se hace preciso que los 
contribuyentes que han sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría municipal, en término 
de quince días , relación de alta y 
baja acompañando a la misma la 
carta de pago que acredite haber sa-. 
tisfecho los derechos reales a la H a 
cienda, sin cuyo requisito no serán-
admitidas las que se presenten. 

Pobladura de Pelayo García , 13 
de Marzo de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, 
J u l i á n D o m í n g u e z . 

Ayuntamiento de 
Palacio» del S i l 

Por este Ayuntamiento y a instan-
ciadelmozo Ceferino González Gon
zá lez , concurrente al reemplazo de 
1927, se ha instruido, conforme de
terminan los art ículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to el expedien
te justificativo para probar la ausen
cia pnr más de diez años , e ignorado 
paradero de su padre Alonso Gon
zá lez Matías . 

Se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del re
ferido Alonso Gonzá lez Matías , 
se s irvan participarlo a esta Alca l 
día con el mayor número de datos 
posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausenté 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsulado 
más -próximo, a fines relativos a l 
servicio militar de FU hijo Ceferino 
Gonzá lez Gonzá lez . 

E l repetido Alonso Gonzá lez Ma
t ías , es natural de esta v i l la , hijo de 
Antonio González Rabanal y de 



María Juana Matías; y cuenta 61 
años de edad, sus señas son: estatura 
regular; producción buena; color 
moreno; boca regular; ojos castaños; 
pelo negro; señas particulares, nin
guna. 

Palacios del S i l , 9 Marzo de 193 L. 
£ 1 Alcalde, J o s é Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación de los apéndices al ami-
llaramiento que han de servir de ba 
se al padrón do edificios y solares y 
repartimiento de territorial, rústica 
y pecuaria para el , próx imo año de 
1932, se hace preciso qué los contri
buyentes que hayan sufrido altera 
c ión en su riqueza, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones de alta y baja antes del 
día 1.° de Abr i l del año actual. 

L a s presentadas después de la in 
dicada.fecha serán admitidas, pero 
no surtirán efecto alguno hasta el 
apéndice de 1932. 

E n las relaciones de alta y baja 
será necesario justificar, para qu • 
puedan ser admitidas, el haber sa 
tisfecho los derechos reales a la H a 
oienda. 

Burón , 5 de Marzo de 1 9 3 1 . - E l 
Alcalde, Luperoio R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Hal lándose vacante la plaza d e 
Veterinario titular Inspector de car 
nes de este Ayuntamiento, se anun 
cia su provis ión en propiedad. 

L o s aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias, debidamen
te reintegradas y acompañadas, ade
m á s del t í tulo , de los documentos 
que crean oenvenientes, en esta A l 
caldía durante el plazo de 30 días, 
contados a partir de la fecha en que 
aparezca inserto el presente anuncio 
en la Gateta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAD de esta provincia. 

Condiciones generales y especi -
les que, en cumplimiento de la Rea 
orden de 23 de Mayo de 1930, Gacetn 
del 25 del misma, se hacen conste i : 

Condicionen generales 
1. a Causas de la vacante, interi 

nidad. 
2. " AyuntamientooAyuntamien 

tos que integran el partido y locali
dad de residencia del facultativo, E u 
la actualidad este só lo , pero en e! 
proyecto de clasificación de partidos 
pecuarios de esta provincia se anun
cia con el de Posada de Valdeón; té* 
niendo señalada la residencia del fa
cultativo en Oseja. 

3. a Provincia y distrito judicial 
a que pertenece, León , R iaño . 

4. a Censo de población de la to 
talidad del partido, 1.261 habiiantes 
de hecho y 1.441 de derecho. 

; Condiciones eupi dales 
1. " Censo ganadero de especies 

de abastos: v a c u n ó , í 3 3 1 ; cabrío, 
742; lanar, 740 y cerda, 200. " 

2. a Dotac ión de las titulares y 
cons ignac ión por servicios pecuarios, 
la cons ignac ión m í n i m a legal. 

3. a Servicio de matanza porcina 
domiciliaria, 290. 

4 . a Servicio de mercados o de 
puesto, nada. 

Oseja de Sajambre, a 6 de Febre
ro de 1931. — E l Alcalde, Daniel 
Díaz Caneja. 

Ayuntamiento de 
•; Pedrosa del Rey 

Para que la Junta pericial de este 
término pueda proceder a la forma
ción del apéndice al amillaramiento, 
base del repartimiento de la contri-
bdción territorial rústica para el 
año 1932, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de quince días las rela
ciones juradas do alta y baja, rein
tegradas con 0,15 pesetas y acompa
ñando los documentos que acrediten 
haber satisfecho el pago de los dere 
chos a la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas las que se 
presenten. 

* • 
Formada la lista de pobres de este 

municipio.que tiene derecho a dis
frutar gratuitamente del servicio 
Médico-Farmacéut ico y de matrona 
durante el año de 1931, queda ex

puesta eu la Secretaría del Ayunta 
miento pata oh' reclamaciones dti 
rante el plazo de ocho días , bien 
entendido, qne trancurrido dicho 
plazo las que se presenten no serán 
admitidas. 

# 

* « 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia la ordenan
za municipal para la formación del 
repartioiiento de utilidades paia 
cubrir las aterciones do) pres>ipiiesto 
municipal del año actual, so halla 
nxpuesto en la S e c e t a r í a municipal 
duronte el plazo de ocho d ías , en la 
inteligencia que, pasado, dicho plazo 
ño serán admitidas las reclámacio-
nes que se presenten. 

Pedrosa, del Rey, 9 de Marzo de 
1931. — E l Alcalde, José Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Viltaobispo de Oterro 

Confeccionado y aprobado el pa
drón municipal de 1930 por la Comi
sión municipal permanente, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días para oir reclamitciones. 

Villaobispo, 10 de Marzo de 1931. 
E l Alcalde, Pablo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

. L i s t a electoral formada' por este 
Ayuntamiento en cumplimiento del 
artículo 25 de la ley de 8 de febrero 
de 1877 y Real decreto de la presi? 
deucia del consejo de Ministros fecha 
10 de Octubre de 1930, comprensiva 
de los señores concejales y mayores 
contribuyentes que por reunir las 
condiciones que determina dicha ley 
tienen derecho de sufragio para 
compromisarios en las eleciones de 
Senadores, Ja cual ha permanecido 
expuesta al públ ico durante el plazo 
reglamentario y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna, se pu
blica como definitiva. 

Nioéforo Garrido Pérez . 
Victorio Merino Pérez . 
L u i s García Gaitero, 
Miguel Fernández Diez. 
Victoiiano Barrientos Diez. 
Va lent ín L lóren le Blanco. 
Gregorio Merino Gaitero. 

Mart elo de! 
Tibureio Ni 
Eugenio Hi 
Máximo Mu 
Martín Barí 
Pe lio R u a i 
Julio Salud 
Restituto R 
Flad ianó I 
J u l i á n B!ai 
Nico lás Ni 
Frannisco 1 
José Bárrie 
Simplicio d 
Heliodoro 1 
Bernardo G 
Juan Pellit 
Castor Sant 
Felipe Ea ic 
Maximino I 
Víctor F e n 
Saturio Dís 
Vicente G a 
Vicente Ca¡ 
Hilario T r i 
Benigno R 
Modesto R i 
Fortunato < 
Máx imo Ve 
F ide l Garc: 

. Gumersind 
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Marcelo del Valle Pévez. 
Tibureio Nfgral Gonzá'ez , 
Jiiigenio Kiol Sáncl iez . 
Máximo Martínez Orist.ín. 
Martín Barrientos d.'l Valle. 
Pe lio Ruano Merino. 
Juli-J Saludes Vargas. 
Restituto Ruano del Valle. 
F lad ianó Pastor Fonseca. 
J u l i á n Blanco González . 
N ico lás Nigrol Gonzá lez . 
í r a n n i s c o Pastrana Chamorro. 
José Bárrientos Martillen. 
Simplifiio del Palacio Arce. 
Heliodoro Pastor Alonso. 
Bernardo Gonzá lez Martínez. 
Juan Pellitero R^mos. 
Castor Sautos Fernández . 
Felipe Ramos Arenillas. 
Maximino Chamorro Gascón. 
Víctor Fernández Crespo. 
Saturio Díaz Caueja Llórente . 
Vicente Gaitero del Palacio. 
Vicente Casado Santos. 
Hilario Trigueros Pascual. 
Benigno Beyero Barrientes. 
Modesto Ramos Blanco. 
Fortunato García Barrera.. 
Máx imo Velado Pastor. 
F ide l García Barrera; 

. GumersindoBarrientodel Palacio. 
Castilfaló, 28 d é E r i e r o : de 1931. 

— E l Alcalde, Nicéforo Garrido. •;. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

A tenor de lo dispuesto en e) 
apartado A) del articulo 523 en reía: 
ción con el 489 del Estatuto munici
pal vigente, el Ayuntamiento pleno 
de mi presideucia en sesión del día 
4 del corriente, ha procedido a la 
designación de la Presidencia y 
vocales natos de las Junta parro
quiales del repartimiento general de 
utilidades para el ejercicio de 1931, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes: 

Parroquia de Galleguillos 
D . Higinio Santos Espeso, cura 

párroco. 
D . J e r ó n i m o de Godos, por rús-

'ica 
D . Lázaro González por urbana. 
D . Arguimiro de Godos, por in

dustrial. 

PArroquia da Arenillas. 
D. Lorenzo Barbero, cura párroco. 
D. Antonio González , por rústica. 
D . Pedro Martínez, f.or urbana. 
D Luc io Cerezo, por industrial. 

Parroquia de San Pedro 
D . Juan Martínez Alfonso, cura 

párrono. 
D . Luciano Pérez , por rústica. 
D . Facundo Torbado, por urbana. 
D . Augusto Jenaro A b í n , por 

industrial. 
L o que se hace públ ico para oir 

reclamaciones dentro del plazo de 
7 días hábi les . 

Galleguillos de Campos, a 9 de 
Marzo de 1931. - E l Alcalde, Geró
nimo de Godos. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo que precep
túan los att ículos 483 y 489 del 
Estatuto municipal, acordó desig 
nar vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de las partes personal 
y real para la formación del repar
timiento general de utilidades de 
este Municipio y añ •• corriente de 
1931, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Manuel. Bel lón Be l l ón , con

tribuyente por rústica. 
Don Benito Maroto Doral , por 

urbana. 
Don Antonio Alvarez, por indus

tr ia l . 
Don Arturo D í a z Ordóñez, fo

rastero. 

Purte personal 

Parroquia de Valle de Finolledo 

Don Juan Jacinto F e r n á n d e z , 
cura párroco. 

Don Antonio Alvarez Alvarez, 
por rúst ica . 

Don Antonio García González , 
por urbana. 

Parroquia de Noceda-San Martin 

Don Juan Jacinto Fernández , 
cura párroco. 

Don Benito Fernández L ó p e z , 
por rústica. 

Don Benito Díaz Alvarez . 

Parroquia de Burbia 
Don Germán D í a z Rodríguez , 

cura párroco. 
Don Antontno González Gonzá

lez, por rúst ica. 
L o n Restituto Arias García, por 

urbana. 
Don Benigno Be l lón Be l l ón , por 

industrial. 
Parroquia de Bustarga 

Don Santos Llanos , cura párroco. 
Don Gabriel López Alvarez, por 

rúst ica . 
Don Benito Rubio Furnández , 

por urbana. 

Parroquia de San Pedro de Olleros 
Don Antonino L ó p e z Casado, 

párroco. 
Don Manuel González Abad, para 

rústica. 
Don Manuel Alvarez Diez, por 

urbana. 
L o que se hace público a los afec

tos del citado art ículo 489 del Es ta
tuto municipal. 

Valle de Finolledo, 9 de Marzo 
de 1931.—El Alcalde, Tomás R e 
lian. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera -

E l Ayuntamiento que presido, 
acordó nombrar vocales natos de las 
Comisiones de eva luac ión , para for- ' 
mar, en unión de los electivos, el 
repartimiento general de utilidades 
del año actual, a las personas que a 
cont inuación se expresan: 

Parroquia de Folgoso 
D . Pedro Sánchez R o d r í g u e z , 

párroco. 
D . Pedro Vega Fernández , contri

buyente por riqueza rústica. 
D. Antonio García Valcarce, por 

urbana. 
D . Rufino Vega Alonso por in 

dustrial. 
Parroquia de la Ribera' 

D . Salustiano Al- arez Suárez , 
párroco. 

D . Alonso D í a z D í a z , contribu
yente por riqueza rústica. 

D . Andrés Viloria Garrido, por 
urbana. 

D . Emil io Barba Alvarez , por 
industrial. 
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P a r r i q u i a d-i E l Val!e 
D . J o s é Baraos Rubio, párroco. 
D . Francisco Pardo García, con

tribuyente por riqueza rúst ica. 
D . J o s é Arias Valcaroe, poi urba 

na. 
Parroquia de Tedejo 

D . José liamos Rubio, párroco. 
D . Juan F e r n á c d e z R e y , contri

buyente por riqueza rúst ica. 
D . Juan Travieso Vega, por urba-

ua. 
Pa ir . quiade Villaviciosa de Perros 

D . Pablo Maestro B a y ó n , párroco. 
T o m á s R o d r í g u e z Alonso contri

buyente por riqueza rúst ica . 
D . Manuel Vega Moran, por ur

bana. • 
Parroquia de Rozuelo 

D . Pablo Maestro B a y ó u , párroco. 
D . Nico lás Vega R o b r í g u e z , con

tribuyente por riqueza rúst ica . 
D . Pedro García F e r n á n d e z , por 

urbana. 
Parroquia de Boeza 

: D . Cipriano Alvarez Ramos, con
tribuyente por riqueza rúst ica . 

D . S a n t o s . G o n z á l e z Alonso, por 
urbana. 

• Parroqia de Tremor de Abajo : 
D . Agapito Fidalgo González , 

contribuyente por riqueza rúst ica. 
D . Francisco F e r n á n d e z S i l v á n , por 
urbana. 

D.Maximino R o d r í g u e z Alonso, 
por industrial. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos de reclamaciones en el término 
de 7 días por los que se consideren 
preteridos. 

Folgoso de la Ribera , 9 de Marzo 
de 1931.— E l Alcalde, Rosendo F e 
rrero. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Formado el padrón municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
derivado del Censo de población de 
31 de Diciembre ú l t imo , se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por espacio de quince 
días , a fin de de que pueda ser exa 
minado y presentar reclamaciones. 

* 
* * 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue 

da proceder a !a formación del apén
dice al ami laramiento de la contri
bución territorial para el año de 
1932, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaría municipal en el plazo de 
quince días , las declaraciones de 
alta y baja en las que justifiquen 
haber satisfecho los derechos a la 
Hacienda en la úl t ima transmis ión , 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las que so presenten. 

Cast i l falé , 10 de Marzo de 1931 
— E l Alcalde, V . Garrido. ' 

Ayuntamiento de 
Carracedefo 

Aprobado por ¡a Diputac ión pro
vincial el padrón de cédulas persona
les, para el año do 1931, permanecerá 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
reglamentario, para que los interesa
dos puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que cOLsideren 
justas, aportando las prueba:) en que 
se funden. 

Carracedelo, 12 de Marzo de 1931. 
E l Alcalde, Ernesto L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Reyevo 

Formada la lista de pobres de este 
Municipio, que tienen derecho a dis
frutar gratuitamente de l . servicio 
Médico-farmacéut ico , duraul e el año 
1931, queda expuesta al públ ico en 
la Secretaría municipal para oír re
clamaciones, ..durante el plazo de 
ocho d í a s , en la inteligencia que, 
transcurrido dicho plazo, no serán 
atendidas la que se presenten. 

• # » 
P a r a que la Junta pericial del 

Catastro, pueda ocuparse de la 
rectif icación de los apéndices a l 
amillaramiento, base de los reparti
mientos de la contribución territo
r ia l , rús t i ca y urbana para el año 
de 1932, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de quince días, relacio
nes juradas de alta y baja, acompa 
ñ a n d o a las mismas la correspon

diente carta de pago qne acredite 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyo requisito, 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Reyero, 12 de Marzo de 1931.— 
E i Alcalde, Gabino Andrés . 

Ayuntamiento de 
Castrillo dé Cabrera 

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes de este Ayunta
miento, derivado del Censo de pobla
ción de 31 de Diciembre ú l t imo y 
aprobado por la Coinisión munici
pal permanente, estará expuesto al 
públ ico en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento por el plazo dé quin
ce días , durante el cual puede ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
hacer las reclamaciones que estimen 
justas, pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Castrillo de Cabrera, 2 de Marzo 
de 1931. - E l Alcalde, Ensebio 
Alonso. 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos u operaciones del 
reemplazo-del año actual, los mozos 
comprendidos en el mismo, que a i 
cont inuación se-relacionan, se les 
cita por el presante pata que com 
parezcan antes del d ía I d del actual, 
a fin de ser tallados,.reconocidos y 
para que expongan exenciones, pues 
de lo contrario, serán" declarados 
prófugos . 

Relación que se cita 
J o s é Centeno Lordón . 
Avelino Manzano Cañueto . 
Manuel N ú ñ e z del Palacio. 
Gregorio del Palacio Alvarez. 
Castrillo de Cabrera, 2 de Marzo 

de 1931. — E l Alcalde, Eusebio 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes y su cuaderno 
auxiliar de oste Ayuntamiento, de
rivado del Censo de población de 31 
de Diciembre de 1930 y habiendo 
sido aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente se halla expuesto 
al públ ico en ¡a Secretaria munici
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maciones crean justas. 

Canalejas a 11 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, Domingo Medina. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Formado por las comisiones de 
evaluac ión de este Municipio, el 
repartimiento general de utilidades, 
en sus dos partes, personal y real, 
para cubrir el déficit del presupues 
to correspondiente al afro de 1930, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
por término de quince dias, en el 
domicilio del Presidente de la res
pectiva Junta, durante los cuales y 
tres días más , pueden formular los 
contribuyentes en él comprendidos, 
las reclamaciones que estimen opor 
tuuas pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Algadefe, 12 de Mareo de 1931.— 
E l Alcalde, Vicente García. 

• Ayuntamiento de 
Molínaseea 

Formado por la Junta- general el 
repartimiento general de utilidades 
de este Ayuntamiento para el año 
actual, se halla expuesto al públ ico 
eu la Secretaria municipal por el 
plazo de quince días hábi les , durante 
los cuales y tres dias más pueden los 
contribuyentes en el comprendidos 
hacer las reclamaciones que conside 
ren justas, las que han de ser funda
das én hechos concretos, precisos.y 
determinados y contener las pruebas 
en justificación de lo reclamado, de 
otro modo no serán admitidas. 

Molínaseea, 6 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, R a m ó n Balboa. 

* 
* * 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la confección del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rúst ica 
y pecuaria, así como al de urbana, 
jue han de servir de base para la 
formación de los repartos de c o n t ú -
buciones para el año 1932, se hace 

preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en la Secretaria 
municipal hasta el día 10 del próxi 
mo Abri l , declaraciones de alta y 
baja, debiendo justificar el pago del 
impuesto de derechos reales por la 
ú l t ima transmisión, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Molínaseea, 7 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, Ramón Balboa. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de Ion Oteros 

Aprobadas por la Comisión muni
cipal permanente las cuentas muui 
cipales correspondientes al año de 
1930, rendidas por el Alcalde y De
positario, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento por término de quince 
días'al objeto de que puedan los ve 
oinos del mismo examinarlas y for
mular las reclamaciones que s'-an 
procedente. 

Corbillos de los Oteros, 11 de 
Marzo de 1931. — E ! Alcalde, José 
Bermejo. 

Ayuntamiento de 
Villazala • 

• Por hallarse servida interina
mente la plaza de alguacil dotada 
con 150 pesetas se anuncia para su 
provisión en propiedad por el tér-

i mino (le treinta-días. 
| L a solicitudes se dirigirán al 
i S r . Alcalde, 
i 
j • • * # 

Con esta fecha me da cuenta el 
¡ Sargento de Guardas jurados de la 
' Asociación de Cazadores y Agricul
tores de Castilla la Vieja, con resi-
daneia habitual en Hinojo, de qu» 
el dia 8 del actual, y hora de las 
seis de la tarde, se encontró en los 
planteles de la finca de Hinojo con 
un pollino, pelo color cernada, he 
rrado de tres extremidades y una 
sin herradura, teniendo como señas 
visibles, siu pelo en las patas como 
si le hubieran aplicado a lgún medi
camento. E l que se crea ser su due 
ño puede pasar a recogerlo, previo 
pago de los gastos de custodia y 
manutenc ión . 

Vil lazala, 11 de Marzo de 1931 
i — E l Alc i lde , Angel J u a n . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

SEOBETARÍA DE OOBIERNO 
Debiendo tener lugar en la pri

mera quincena de. Mayo próximo, 
los exámenes prevenidos en el Re
glamento de 10 d« Abr i l de 1871, 
para los que aspiren a obtener el 
t ítulo de Secretario de Juzgado mu
nicipal, se previene que las solici
tudes para tomar parte en dichos 
exámenes han de psesentarse en 
ésta Secretaría de Gobierno, duran
te los veinte ú l t imos días del mes 
de Abril próx imo, debiendo estar 
reintegradas necesaria.mente c o n 
póliza de pesetas 2,40 y i.tra de la 
Mutualidad Judicial de 3 pesetas. 

Los ejercicios se verificarán con
forme al programa que se halla de 
manifiesto en la misma Secretaría , 
durante todos los días y horas há
biles. 

Los solicitantes podrán presentar 
se a efectuar el examen sin previo 
avisOj en cualquiera de los días há
biles de expresada quincena. 

; Valladolid, 13 de Marzo de 1931 
— E l Secretario de Gobierno. José ; 
Anguita S á n c h e z . 

Juzgado d*. primera inutancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de instrucrion 
de esta ciudad de León y su par 

• tido. . 
Por medio del presente edifto, 

ruego y encargo a todas las A n t ó n 
dades y Agentes de la Pol ic ía J u 
dicial, procedan a l a busca y rescate 
del semoviente qae al final se reseña 
y aparejos que llevaba, que fué sus
traído de una cuadra la noche del 
8 al 9 del actual, propiedad tal se
moviente de D . Angel Santos Gon
zález , en esta c iuda l , deteniendo a 
los autores del hecho y personas en 
cuyo poder se encueiitr« tal semo
viente y aparejos, si no acreditan 
su l eg í t ima adquis ic ión, poniéndo
los a disposición de este Juzgarlo. 

Semoviente* y aparejos mstraidos . 

¡ U u caballo de siete a ocho años , 
(castaño, cola larga, de 1,60 metros 

.1 
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de alzada, en buen estado de car
nes. 

U n albardón con atarre y freno 
corriente, roto y una manta de cuar 
dros blancos y negros. 

Dado en a 13 de Marzo de 1931, 
—Angel Barroeta. - E l Secretario 
judicial , Ledo. L u i s Gasque P é r e z . 

Juzgado municipal de León 
Don , Arsenio Arechavala R i vera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad de L e ó n . 
Por la presente cédula se cita a 

D . Victoriano Alfayate, cuyo se
gundo apellido se ignora, domicilia
do ú l t i m a m e n t e en ésta capital y 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 28 del actual a las 11 de su 
mañana comparezca.ante este Juz
gado, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor, con sus pruebas, al 
acto del juicio verb*l c ivi l que sobre 
terceria de dominio del ómnibus 
marca Dodge, motor n.0 7.797 de la 
matrícula de L e ó n , n." 1.442 - S P . 
que le ha promovido D . F é l i x Crespo 
Hevia , Prouurador, a nombre de don 
Tomas Antnnuz, de esta veciiidad, 
bajo apercibimiento de seguir el 
juicio en rebeldía si no comparece, 
s e g ú n marca el articulo 729 de la 
L e y de enjuiciamiento c iv i l . 

... :As{ lo acordó D. Francisco Mo 
lleda Garnés Juez municipal de esta 
ciudad en proveído de esta fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D . Victoriano Alfa-
yate, expido la presente que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, 

E u León , a 6 de Marzo de 1931. 
—Arsenio Areohavala/ ' 

. V - T - -
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i / Requisitorias 
De to§ B u e i s ^ o r í o , Ensebio, de 

60 años de edad, casado, hijo de 
Fel ipe y de Eusebia, en ignorado 
paradero, condenado en este Juzga
do municipal'de León en juicio de 
faltas por lesiones, comparecerá 
ante el mismo con el fin de cumplir 
cinco dí*s de arresto y hacer efec
tivas las costas a que igualmente 
fué condenado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 

diez días , será declarado rebelde y 
le parará el perjneio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a 12 de. Marzo de 
1 9 3 1 .—E l Secretario, Arsenio Are-
chavala. 

» 

• • 
Robles Gonzá lez , Juan; de 22 

años de edad, soltero, hijo de Ber
nardo y de Bernarda, en ignorado 
paradero, condenado en este Juz
gado municipal de L e ó n en juicio 
de faltas por amenazas, compare
cerá ante el mismo,, con el fin de 
hacer efectivas las costas y multa a 
qne fué condenado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el pla
zo de diez días , será declarado re
belde y le parata, el -perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a 12 de Marzo de 
1931 .—El Secretario, Arsenio Are-
chavala. 

•» t • . 
Pérez Mart ínez , Isabel; de. 24 

años de edad, viuda, hija de E m i l i o 
de María, natural de Puente de los 
Fierros, en ignorado paradero, con
denada en este Juzgado municipal 
de I eón en juicio de faltas por ma
los tratos, comparecerá ante el mis 
rao con el fin de hacer efectivas las 
costas y multa a que fué condena
da; bajo apercibimiento que no 
hacerlo en el plazo de diez d ías , 
será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. 

Dado en L e ó n , a 12 de Marzo de 
1 9 3 1 .—E l Secretario, Arsenio Are-
chávala . 
ANUNCIO PARTICULAR 
Comnnidad de Regantes del cauce 
titulado «Caño de los Molinos", del 
pueblo de Calzada de la Valder ia 

Se convoca a todos los regantes 
y demás usuarios del «Caño de los 
Molinos», a una Junta general ex 
traordinária que se celebrará el día 
5 de Abr i l próx imo, a las diez de la 
mañana , en el domicilio de esta Co
munidad, con objeto de dar cuenta 
do la resolución dada por la S u 
perioridad al asunto del socio Mau-
noio Vi l lar Arias . 

A d e m á s de ésto habrán dé tratar 
se en la mencionada Junta , los 
asuntos siguientes: 

1. ° Lectura y aprobac ión—en el 
caso de que así proceda del repar
to hecho entre los usuarios para 
señalar a cada uno de ellos la cuota 
de derrama que les corresponde sa
tisfacer para sufragar los gastos 
pendientes de pago hasta la fecha, 
así como también los que pudieran 
ocasionarse durante el año actual, 
de acuerdo con el presupuesto apro
bado en la Junta general celebrada 
el 28 de Diciembre ú l t i m o . 

2. " Acordar la mejor manera de 
dar cumplimiento a lo que dispone 
el articulo 10 de las Ordenanzas de 
la Comunidad, prohibiendo el riego 
a todos los usuarios que se niegan a 
pagar las cuotas que Ies correspon
dieron en los repartos hechos hasta 
la fecha. 

3. ° Ver si seria conveniente 
nombrar un guarda jurado, para la 
vigilancia del agua y mantenimien
to del orden durante la próxima 
época de riego, y en el caso de que -
asi se acordara, autorizar al Pres i 
dente del Sindicato para que proce
da al nombramiento del miraio. -

4. ° Ací rdar cuando ha de pro 
cederse a devolver las cantidades 
que anticiparon algunos socios para 
hacer frente a los gastos. ocasiona
dos por ios litigios habidos en de
fensa del agua que administra, la 
Comunidad. 

Se advierte que, como quiera que 
para la validez los acuerdos de esta 
Junta general es- indispensable la 
asistencia de la mayor ía absoluta de 
todos los votos de la Comunidad. Si 
no concurriese dicha mayor ía se 
celebrará dicha Junta en segunda 
convocatoria el domingo 12 de Abril 
en el mismo sitio y hora señalada 
para la primera. 

Calzada de la Valderia, 14 de 
Marzo de 1931. - E l Presidente de 
la Comunidad, Anastasio Crespo. 
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